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Conceio }.,{wticipal
Sattta Rosa cle Osos

:001 - 2003
ACUERDO NÚI\'ERO OO3

(Mayo 17 de 2003)

-POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE UNA EXONERACIÓN DE ¡MPUESTO
PREDIAL"

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE OSOS, en uso
de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las confer¡das por la Ley
136 del 2 de junio de 1994,

ACUERDA:

ARTíCULO

diez (10) años.

ARTíCULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su
sanción y publicación legal.

GERMAN

Sanra Rosa... '\'Ol1O,§ TODO'\

Atlministración l,[u*icipol SantrrRosatleOst¡s,L)ttlleJ0t]'o. i0-08 Teléfbno86081l6 Fax 8608020

LOPERA GERMAN
Secretario

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN PRII/IERA INSTANCIA POR LA
coMlsloN TERCERA (3") EL DIA DIECISÉIS (16) DEL MES DE MAYO Y EN

PLENAR|A EL D¡A DIECISIETE (17) DEL MES DE IUAYO DE DOS MIL TRES
(2003).
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ALCALDíA MUNICIPAL
Santa Rosa de Osos 20 de Mayo de 2003

El Acuerdo Numero 003 fue recibido en ésta fecha

ECUTESE

LA ALCALDESA

EL SECRETARIO

PUBLíQUESE Y

Que elAcuerdo 003 que antecede fue publicacio hoy 20 de Mayo
de 2003.

CERTIFICO

SECRETARIO -a
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